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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2013, ha
aprobado inicialmente la ordenanza reguladora del vertido de purines, estiércoles y otros
residuos procedentes de fuentes de origen agrícola, ganadero e industrial.

Se expone al público, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el
plazo de treinta días hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, considerándose definitiva-
mente aprobada si durante dicho periodo no se produjese alegación alguna.

Revillarruz, a 10 de junio de 2013.

El Alcalde,
José Luis Martínez de Simón García
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